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Política

POLÍTICA DE GESTIÓN DE SUELO IMPULSADA ENTRE 2022 Y 2026

Senado analizó informe de
Contraloría sobre compra de terrenos
en Plan de Emergencia Habitacional
El exministro de la cartera, Carlos

Montes, señaló que no hubo sobreprecio.
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El exministro de Vivienda, Car-
los Montes, señaló ante la Comi-
sión de Vivienda y Urbanismo del
Senado que no hubo "sobreprecio"
en la compra de terrenos destina-
dos al cumplimiento de las metas
del Plan de Emergencia Habita-
cional. Ello al analizar el informe
final Nº421 de 2025 de la Contra-
loría General de la República que
analizó la adquisición de terrenos
para esos fines.

"Interpretar sobreprecio es como

decir que el Estado está en quiebra:

no es verdad", dijo el exsecretario de
Estado, tras señalar que el informe
de la Contraloría nunca utilizó la
palabra "sobreprecio" ni estableció

perjuicio fiscal y que las adquisi-
ciones correspondieron a terrenos
de alta calidad urbana, bien loca-
lizados y destinados a una política

pública de largo plazo.
Montes defendió la política de

gestión de suelo impulsada entre
2022 y 2026, subrayando que las

observaciones formuladas por la
Contraloría General de la Repúbli-

ca corresponden principalmente
a aspectos procedimentales y no
a cuestionamientos de probidad,
fraude o perjuicio fiscal. por lo que
no se remitieron antecedentes ni al
Ministerio Público o al Consejo de
Defensa del Estado.

Agregó que todos los terrenos
fueron adquiridos con tasaciones

vigentes y que una de las principales
innovaciones de esta política públi-

ca fue avanzar hacia la adquisición
de terrenos bien ubicados, cercanos

a servicios, transporte y equipa-
miento urbano, superando décadas
en que el Estado solo podía cons-
truir donde el suelo era más barato.

En tal sentido, indicó que parte
importante de los terrenos adqui-
ridos no estaban vinculados a pro-
yectos inmediatos porque precisa-
mente el objetivo era constituir un
banco de suelo para el futuro.
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Incluye tierras raras: proponen régimen
jurídico para minerales críticos FOTO: ACLARA

CONCENTRADO DE
TIERRAS RARAS

zabilidad, las actividades
que integran su cadena de
valor, sin alterar el régimen
minero vigente.

A modo de contexto, el
texto ingresado explica que
"el desarrollo tecnológico
contemporáneo, la tran-
sición energética, la digi-

talización de los procesos
productivos y las exigencias
crecientes en materia de de-
fensa, infraestructura críti-

ca y manufactura avanzada
han modificado sustantiva-
mente el valor económico y
estratégico de ciertos recur-

sos minerales".
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Respondiendo a un vacío
legal y al avance tecnológico,
un grupo transversal de se-
nadores y senadoras presentó

un proyecto que crea un ré-
gimen jurídico especial apli-
cable a los minerales críticos,
incluidas las tierras raras.

La propuesta en primer
trámite, que estudiará la Co-

misión de Minería y Energía,
es de autoría de la senadora

Paulina Núñez y los senado-
res José Miguel Calisto, Iván
Flores, Gastón Saavedra e
Iván Moreira.

La idea es resguardar la
continuidad del suministro
de estos minerales y orde-
nar, mediante estándares de
gestión, información y tra-
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